
CONCERTADO 

l i L E T m l B I r m u 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

l ¡ g | B SÍTOlÓB.—Intervención de Fondo• 
di la Diputación provlaclal.—Teléfono 1700 

de la Diputación provincial.-Tel. 1916 

Martes 6 de Abril de 1954: 
Niíwi. 78 

No se publica los domingos ni diaa festivos. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados conss 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

de la profiotía de Leée 
Relación de las plantillas de funciona
rios de Administración Local aproba

das definitivamente 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el apartado 3.* del artículo 
13 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
Mayo de 1952, se p u b l i c a n a 
continuación las correspondientes 
«PLANTILLAS DE TRANSICION» 
aprobadas por las respectivas Cor
poraciones Municipales de esta Pro 
vincia, para su entrada en vigor. 

Ayuntamiento de Acebedo 
Pesetas 

Secretario . . . . 10.000-
Alguacil. A crear por-convenio. 

Ayuntamiento de Algadefe 
Secretario 12.500— 
Alguacil 2.000-
Ayuntamiento dé Alija de los Melones 
Secretario . . . . . 14.000— 
Auxiliar. . . 7.000— 
Telegrafista. 7.000— 
Alguacil,.. 5.000-

Ayuntamiento de Almanza 
Secretario , 7.540— 
Portero-Alguacil . . , 5.000— 

Ayuntamiento de Ardón 
Secretario 12000— 
Alguacil 5.000-

Ayuntamiento de Arganza 
Secretario 14.000— 
Auxiliar (a e x t i n g u i r ) . . . . . 5.000— 
Alguacil 5.000-

Ayuntamiento de Armunia 
Secretario . 15.000-
Oflcial 7.500— 
Auxiliar 7.000-
Alguacil-Porlero 5.000— 

Ayuntamiento de Astorga 
Secretario 21.000-
Interventor. 18.900-
Depositario 16.800-
Director Banda Música . . . . 11.000 
Jefe Negociado 13.500-
Oficial Intervención 9.000-
Oficial Secretaría 9.000 -
Arquitecto , 13.500-
Guardias o serenos, quince a 6.500-
Conserje matadero 6.50O-
Fontanero.; 6.500-
Auxiliar fontanero. 6.500-
Director obras o M. Práctico 6.500-
Sepultureros, dos a.. . . . . . . . 6.500-
Jardinero. . . . . . . . . . . . . . . 6.500-
Auxiliar jardinero 6.50O-
Guardaplantas, . . . . 6.500-
Portero 6.500-
Alguaciles u ordenanzas, 

dos, a . . , 6.5®0-
Ayuntamiento de Balboa 

Secretario 11.000-
Auxiliar . . . 7.000-
Alguacil 1.600-

Ayuntamiento de Barjas 
Secretario . . . . . . 14.000-
Auxiliar. . 7.000-
Alguacil.. . 2.000-
Depositario . . . . . . . . . . . . . . . 1.000-

León, 3 de Abri l de 1954.. 
El Gobernador Civil, 

(Continuará) 
J. V. Barquero 

Comisaría General de Abasledmientos 
y Transpones 

DELEGACION DE LEON 

A V I S O 
Los precios máximos que regirán 

para las calidades de queso de Ho
landa y Suiza, serán los que se ex
presan a continuación: 

A mayorista 
s, almacén Al p ú b l i c o 
importador 

Bola tierno 36,40 
Bola semiduro y duro 44,90 
Nata 40,55 

43,80 
53,80 
48,80 

í Los anteriores precios de venta se 
i incrementarán con los arbitrios e 
1 impuestos legalmente establecidos, 
. incluso timbres. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de Marzo de 1954. 
1913 El Gobernador Civil-Delegado 

Dtstríta Minero ile Leói 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. César Ma

nuel Garnelo Luna, vecino de Pon^ 
ferrada, se ha presentado en esta Je
fatura el día once del mes de Enero, 
a las diez horas, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de ciento cuarenta y tres pertenem-
cias, llamado «Ampliación a Vival-
di», sito en el paraje del Puente, dei 
término de San Miguel de las Due
ñas, Ayuntamiento de Congosto; ha
ce la designación de las citadas cien
to cuarenta y tres pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina más al Norte del Cemen
terio del pueblo de San Miguel de 
las Dueñas. 

De Pp. a 1.a estaca se medirán, 
1.000 mts. rumbo S. 390,87' E. 
De 1.a a 2.a 300 mts. E. 39°,87' N . 
De 2.a a 3.a 1.800 mts. S. » » E. 
De 3.a a 4.a 200 mts. E. » » N . 
De 4.a a 5 a 3.700 mts. N . » » O. 
De 5.a a 6.a 1.100 mts, O. » » S. 
De 6.a a 7.a 200 mts. S. » » E. 
De 7.a a 8.a 600 mts. E. » » N . 
De 8.a a Pp. 700 mts. S, » » E. 

Esta nueva concesión tiene como 
colindantes la «Vivaldi», número del 
expediente 11.596 y «Vivaldi V> ex
pediente n.o*11.690 y con ellas se de
sea inteste la que es objeto de este 
anuncio. 

Los rumbos que se expresan van 
referidos al Norte Verdadero, gra
duación centesimal. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 



Presentados los documentos seña • 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida a] Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.955. 
León, 22 de Marzo de 1954.—José 

Silvariño. 1746 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Anuncio de oposición pastringida. —Se
gún lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, este Ayuntamiento convoca a 
oposición restringida una plaza de 
Portero - Alguacil de este Ayunta
miento, para su provisión en propie
dad, entre el personal que haya pres 
tado servicios5 como tal Portero-
Alguacil, de forma ininterrumpida, 
con más de cinco años de antelación 
al primero de Julio de 1952. 

B A S E S 
En el plazo de un mes, a partir de 

la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, presentarán sus instancias, de
bidamente reintegradas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, acom
pañadas de l o s documentos si-
guientes: 

a) Certificación de nacimieuto. 
b) Declaración jurada de no ha

llarse en ningún caso de incapaci
dad o incompatibilidad que estable
ce el Reglamento de Funcionarios. 

c) | Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde de 
residencia. 

d) Certificado de antecedentes pe
nales. 

e) Certificado médico de no pa
decer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico para el desempeño del 
cargo. 

f) Certificado de servicios presta 
dos en esta Corporación. 

Terminado el plazo de admisión 
de instancias, la Alcaldía hará pú 
blica la lista de aspirantes, conce
diendo cm plazo de ocho días para 
subsanar defectos. 

El Tribunal que ha de actuar en 
este concursó será nombrado por la 
Corporación municipal, conforme a 
lo que determina el artículo 260 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, y ante el cual se 
presentarán los aspirantes admitidos 
al día siguiente hábil después de 
transcurrir dos meses dé l a publica
ción del presente anuncio. 

El examen de aptitud para el des

empeño de la plaza constará de dos 
ejercicios, uno escrito y otro oral. 

El escrito consistirá en escritura al 
dictado durante diez minutos y cuyo 
texto versará sobre diligencias de 
notificación o requerimiento, y re
solución de dos problemas relacio
nados con las cuatro reglas funda
mentales de Aritmética. 

El oral consistirá en contestar a 
varias preguntas relacionadas con el | 
cargo de Alguacil. 

La calificación del Tribunal será ! 
«apto», o «no apto.-.». 

Del resultado del examen se levan
tará acta, que se elevará a 1̂  Corpo
ración municipal, que resolverá en 
definitiva, y cuya resolución será 
notificada a los interesados, y el 
designado, deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de ocho días. 

Vega de Valcarce, a 21 de Marzo 
de 1S54.—El Alcalde, (ilegible). 
1887 Núm. 339.-217,75 ptas. 

Ayuntamiente de 
Matanza 

Habiendo sido formado y aproba
do por este Ayuntammiento el pa
drón con las cuotas fijadas a los re
sidentes en este municipio, median
te concierto particular obligatorio, 
para la exacción del arbitrio sobre 
carnes frescas y saladas, bebidas 
espirituosas y alcoholes, y cinco cén
timos litro sobre el vino y la sidra, 
para el ejercicio de 1954, cuyas exac
ciones constan en el presupuesto del 
año corriente, queda espuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, con el fin de 
que pueda ser examinado por quien 
lo desee y formular contra el mismo 
las oportunas reclamaciones, advir
tiendo que se considerarán firmes 
las cuotas de los que durante dicho 
plazo no formulen reclamación al
guna, y quedando sujetos a fiscali
zación directa, con arreglo a las Or
denanzas aprobadas, los que presen
ten tales reclamaciones. 

Matanza, a 25 de Marzo de 1954.— 
El Alcalde, Paulino García. 1803 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Teniendo en cuenta que durante 
el período de exposición al público 
y los ocho días siguientes, no se for
mularon contra las cuentas de Orde-

, nación y Depositaría del ejercicio 
de 1953, observaciones ni reparo al-

' gano, la Corporación municipal, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
aprobó provisionalmente d i c h a s 
cuentas, las cuales se encuentran 

¡nuevamente expuestas al público 
I por igual plazo, durante el cual y los 
locho días siguientes, pueden ser exa
minadas y formularse aquellas re-

| clamaciones a que hubiere lugar; de 
i no formularse ninguna, la Corpora
ción municipal elevará este acuerdo 

a definitivo, sin deducir re«in« 
lidad alguna. resP0nsabu 

Tanto las cuentas como sus ' 
ficantes, se encuentran a dispos'U^~ 
de los contribuyentes, en la Sec01̂ 11 
ría municipal, durante el plazo ít}*' 
cado. 

• 
o • 

Formado y aprobado por la r 
poración municipal, el padrón 
arbitrios en general, que en parte h 
de nutrir el presupuesto de ingreso 
del actual ejercicio, el.cual compreJ* 
de las cuotas fijadas a cada con! 
tribayente residente en este Munich 
pió, sobre consumo de carnes y he, 
bidas, impuesto sobre vinos a cinco 
céntimos litro, reconocimiento do
miciliario de cerdos con destino a 
matanzas familiares, carros y bici
cletas sobre vías municipales, y ar
bitrios sobre perros, se encuentra 
expuesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para oír reclamacio
nes, bajo ppercibiento que a todos 
aquellos reclamantes que no fueren 
atendidos, quedarán sujetos a la fis
calización directa, con arreglo a las 
Ordenanzas correspondientes en vi
gor, 

Villamoratiel de las Matas, a 25 
de Marzo de 1954.—El Alcalde, Je
sús Lozano. 1807 

Ayuntamiento dé 
Valdevimbre 

Confeccionado el repartimiento de 
usos y consumos, y vinos y sidras 
para el actual ejercicio, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Valdevimbre, 24 de Marzo de 1954.-
El Alcalde, Elicio González. 1871 

Ayuntamiento de 
Vülarejo de Ortiga 

Confeccionado por la Comisión 
nombrada el padrón de los concier
tos individuales relativos a las exac
ciones municipales por las que han 
de tributar durante el año 1954, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaría, por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán formular
se las reclamaciones los que estimen 
excesiva la cuoto asignada, bien en
tendido que transcurrido dicho pla
zo se entenderá que aceptan dicho 
concierto, el cual quedará firme a 
todos los efetos legales. 

Las exacciones a que se refiere, 
son: Arbitrio sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas; id. sobre 
el consumo y venta de bebidas espi
rituosas y alcoholes; impuesto de 
cinco.céntimos por litro de vino y 
sidra de todas clases, y tasa de reco
nocimiento sanitario y domiciliario 
matanza de cerdos. 

Villarejo de Orbigo, 29 de Marzo 
de 1953. - El Alcalde. Luis Rodrí
guez. 186? 

1 



Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 
k los efectos de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Fun-

• arios de Administración Local, se publican a continuación las planti-
ĉ 0Dde Funcjonar*os de este Ayuntamiento, aprobadas por la Corporación 

• .:«ai y visadas por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia. üanicipal. 
E S T A D I L L O C ) . - P L A N T I L L A IDEAL 

cirio» 
P L A Z A S Sueldo baie 

Ptai. Observaciones 

Grupo A).—Administrativos 
1 Secretario 15.000 Con 25 por 100 de Intervención 
2 Aux. Administrativos 7.000 

Grupo D).—Subalternos 
! Alguacil 5.000 
La suma de sueldos base de la plantilla ideal, asciende a la cantidad 

de pesetas anuales veintisiete mil.—Pajares de los |Oteros, 28 de Abril de 
1953,—El Secretario, Tomás Garrido.—V.0 B.0: El Presidente de la Corpo
ración, Fidel González. 
ESTADILLO D).—Plantilla efectiva ¡de cargos dependientes de 

los Cuerpos Nacionales de Administración Local 

P L A Z A S Pesetas Situación de la plaza, nombre del funciona-
• rio que la desempeña y desde qué fecha 

Secretaría 3.'clase 12.000 Cubierta en propiedad por D. Tomás 
Garrido González desde 31-12-927, 

Pajares de los Oteros, 28 de Abril de 1953.—E! Secretario, Tomás Ga
rrido.—V.0 B.0: El Presidente de la Corporación, Fidel González. 

E S T A D I L L O E)- —Plantilla de t r an s i c ión 
1 Auxiliar administrativo ;10.229,42 
1 Escribiente 7.500,00 (a extinguir). 
Pajares de los Oteros, 28 de Abril de 1953.—El Preslienté d é l a Corpo

ración, Fidel González.—El Secretario, Tomás Garrido, 
Pajares de los Oteros, 29 de Marzo ̂ de 1954.—El Alcalde, Fidel^Gon-

zález. 1888 

Juzgado de Instrucción de La Bañeza 
D. Francisco-Alberto Gutiérrez Mo

reno. Juez de Instrucción de esta 
. Ciudad y su Partido. 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de carta-orden de la Superioridad y 
para hacer efectivas las costas cau
sadas en la causa por este Juzgado 
instruida bajo el número 87 de 1950, 
por homicidio, acordó en resolución 
de esta fecha, sacar a pública y pri
mera subasta, por término de veinte 
días, la SEPTIMA PARTE de las fin
cas rústicas que se reseñarán y que 
oportunamente fué embargada como 
de la propiedad del condenado Ma
nuel Manjón Fernández, de cuyos 
bienes no se han suplido la falta de 
títulos, encontrándose todos ellos si
tuados en término de Navianos de la 
Vega, entendiéndose que la tasación 
balizada corresponde a dicha sépti
ma parte: 
bienes que serán objeto de subasta: 

l * Tierra situada al pago denominado cLa Veguellina», linda: al 
20rte, Teodosio Rubio; Sur, Manuel 
Pérez; Este, dehesa, y Oeste, Manuel 

J¡?.z' Valorada en 142,80 pesetas. 
Tiene de cabida dos heminas. 
2-° Otra en el mismo pago que la 

anterior, de cabida tres celemines; 
linda: Norfe, Sixto Pérez; Sur, cami
no; Eáte, Angela Montes, y Oeste, ca
mino. Valorada en 28,57 pesetas. 

3. ° Otra en igual pago que las 
anteriores, cabida una hemina; l in-
da: Norte, Félix García; Sur, Elíseo 
Pérez; Este, dehesa, y Oeste, Magín 
Pérez, Valorada en 71,43 pssetas. 

4. • Otra al pago del Camino Hon
do, cabida tres celemines; linda: 
Nor^e, Francisco Aparicio; Sur, San
tiago Esteban; Este, Simón Tesón, y 
Oeste, camino. Valorada en 71,43 
pesetas. 

5. ° Otra situada a la Senda de los 
Céspedes, cabida dos heminas y me
dia; linda: Norte, Teodosio Rubio; 
Sur, Hipólito Esteban; Este, Matías 
Montes, y Oeste, camino. Valorada 
en 178,57 pesetas. 

6. ° Otra situada al Camino de San 
Tirso, cabida tres celemines, linda: 
Norte, Emiliano Marillas; Sur, Hipó
lito Esteban; Este, Leandro Pérez, y 
Oeste, Máximo Posado. Valorada en 
21,42 pesetas. 

7. ° Otra situada al Gorgón, cabi
da tres celemines; linda: Norte, se 
ignora; Sur, Teresa Crespo; Este, Ni-
comedes Pérez, y Oeste, caño. Valo
rada en 28,75 pesetas, 

8. ° Otra al Camino de Quintana, 
de una hemina de cabida; linda: 

Norte, Luis Cela; Sur, Miguel Pérez; 
Este, Lorenzo Carrera, y Oeste, An
drés Pérez. Valorada en 28,57 pesetas 

9. " Otra al pago de La Huerga, 
cabida cinco celemines, linda: Norte, 
Faustino Pérez; Sur, Mateo Fernán
dez; Este, camino, y Oeste, Porfirio 
Vecino. Valorada en 71,43 pesetas, 

10. Otra finca al mismo pago que 
la anterior, cabida media hemina; 
linda: Norte, Julián García; Sur, ca
mino; Este, Máximo Posada, y Oes. 
te, caño. Valorada en 28,57 pesetas. 

11. Otra al pago de Las Trapas, 
cabida tres heminas; linda: Norte, 
Simón Tesón; Sur, Juan Pérez; Este, 
Julián García, y Oeste, Leandro Gar
cía. Valorada en 214,30 pesetas. 

12. Otra al mismo pago que la 
anterior, cabida cinco celemines; 
linda: Norte, Manuel Pérez; Sur, Ma
gín Pérez; Este, caño, y Oeste, Anto-
lín Pérez, Valorada en 142,80 pesetas 

13. Otra al Prado Redondo, cabi
da dos heminas; linda: Norte, caño; 
Sur, Hipólito Esteban; Este, desagua
dero, y Oeste, Herminio Perillas. Va
lorada en 171,37 pesetas, 

14. Otra en el mismo pago que la 
anterior, cabida tres celemines; l in
da: Norte, Leandro García; Sur, Ju
lián García; Este, caño, y Oeste, Teo
dosio Rubio. Valorada en 71,43 pe
setas, 

15. Otra al Prado Guadaña, ca
bida cuatro heminas; linda: Norte, 
Porfirio Vecino; Sur, Juan 
Este, caño, y Oeste, camino, 
da en 285,60 pesetas. 

16. Otra al mismo pago 
anterior, cabida hemina y 
linda: Norte, camino; Sur, se ignora; 
Este, Hipólito Esteban, y Oeste, Leo
nor Benavides. Valorada en 85,71 
pesetas, 

17. Otra al Prado Alto, cabida 
dos heminas y media; linda: Norte, 
Hipólito Esteban; Sur, Francisco 
Aparicio; Este, caño, y Oeste, Aqui
lino Fernández. Valorada en 214,30 
pesetas. 

18. Otra al Linar Alto, cabida he-
mina y media; linda: Norte, Bernar
do Ureña; Sur, Juan Pérez; Este, An
drés Pérez, y Oeste, Miguel Vecino. 
Valorada en 185,71 pesetas. 

19. Otra a la Huerta Capilla, ca
bida cinco celemines; linda: Norte, 
Sabino Pérez; Sur, Luis Pérez; Este, 
caño, y Oeste, Leandro Pérez. Valo
rada en 157,14 pesetas. 

20. Otra al mismo pago que la 
anterior, cabida media hemina; l in 
da: Norte, Angela Montes; Sur, Gre
gorio García; Este, caño, y Oeste, re
guera. Valorada en 71,43 pesetas. 

21. Otra al pago de Entrecaños, 
cabida tres celemines; linda: Norte y 
Sur, Luis Pérez; Este, caño, y Oeste, 
Faustino Osorio. Valorada en 85,71 
pesetas. 

22. Otra al Verderín, cabida seis 
heminas; linda: Norte, desaguadero; 
Sur, Francisco Pérez; Este, caño, y 

Pérez,' 
Valora-

que la 
media; 



Oeste, camino. Valorada en 357,11 
pesetas. 

23. Otra al mismo pago que la 
anterior, cabida tres celemines; lin
da: Norte, Manuel Pérez; Sur, caño; 
Este, Félix Osorio, y Oeste, Angela 
Montes. Valorada en 28,57 pesetas. -

24. Otra al Gallo, cabida dos he-
minas y media; linda: Norte, cami
no; Sur, Leonor Fernández; Este, 
Juan Posado, y Oeste, campo comu
nal. Valorada en 214,30 pesetas. 

La total valoración de la séptima 
parte de las veinticuatro fincas des
critas es la de dos mil novecientas 
cincuenta y seis pesetas con ochenta 
y cuatro céntimos (2,956,84), 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
siete de Mayo próximo a las doce 
horas, bajo las siguientes condicio 
nes: 

1, a Para tomar parte en el mismo 
los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado @ establecimiento público des 
tinado al efecto, el diez por ciento 
de la valoración dada a la séptima 
parte de las fincas reseñadas. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Dado en La Bañeza a treinta de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Francisco-Alberto Gutié
rrez.—El Secretario, Damián Pas
cual, 
1907 Núm. 335.—484,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 25 del año 1953, seguido con
tra José Lucas y Germán Seijas Lan
gostera, y José Várela Martín y otro, 
por el hecho de atentado a Agente 
de la Autoridad, se ha dictado pro
videncia declarando firmé la senten
cia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista a los cita
dos penados de la tasación de costas 
que se insertará después, practicada 
en el mismo, por término de tres 
días. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Derechos del Estado en la sus-

tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigen
tes 89,00 

Multas impuestas . . 200,00 
Reintegro, del expediente. 50,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 2,00 
Mutualidad..' 16,00 

Totals. e. n o . . . . 357,00 
Importa en total la cantidad de 

trescientas cincuenta y siete pesetas. 
Corresponde abonar a José Lucas 

$ Germán Seijas Langostera, ochen

ta y nueve ptas. cada uno. Como 
asimismo José Várela, 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dichos 
penados, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dichos 
penados en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a dieci
ocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Mariano Velas
co de la Fuente. — V,0 B.": El Juez 
municipal, F. D. Berrueta, 

1764 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Comarcal de esta villa y 
su comarca judicial en autos de de
manda sobte tercería de dominio 
formulada por el Recaudador don 
Aquilino Franco González, en repre
sentación de D.* María de las Merce
des Arias Reyero y Hermanos, que 
se substancia por los trámites del 
juicio de cognición, contra D.a Even-
cia Linares Martínez, D.a María Sán
chez Rodríguez, D. Ambrosio Lina
res Martínez, D.a Pilar Larrea Morán, 
vecinos de Boñar, y contra la Em
presa «Hermanos Pochs y Cía.», 
cuyo domicilio de esta última se 
ignora, por virtud de la presente se 
emplaza a la referida Empresa para 
que en el término improrrogable de 
seis días comparezca y conteste a la 
demanda, cuyas copias se hallan a 
su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado Comarcal, advirtiéndo
le que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente, qne firmo en La Ve-
cilla, a 16 de Marzo de 1954. -— Jesús 
Franco. 
1742 Núm. 334.—52,80 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIQ DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado^ del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 121 de 1954 contra D. Florencio 
Martínez Martínez, para hacer efec
tiva la cantidad de 3.732,00 pesetas, 
importe de cuotas de la Mutualidad 
Laboral Minera, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Cuatro vagones de mina con caja 
de madera y rodaje de hierro, en 
buen estado, tasado en 4.000 pesetas. 

Cien metros de carril de mina de 
seis y siete kilos, valorados en 3.500 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro de Abril, y hora de las doce de la 

mañana. Para tomar parte l0 
citadores, deberán depositar el ri 
por ciento del valor de los bie * 
sin cuyo requisito no serán adr?* 
tidos. No se celebrará iaás 
una subasta, haciéndose adjnri?Ue 
ción provisional al mejor postorCa" 
su licitación alcanza el 50 por loo dl 
la tasación y pudiendo ceder a te 
cero. El ejecutante tiene derecho d 
tanteo por término de cinco días v 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa-. 
ción, los bienes le serán adjudica
dos automáticamente por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa* 
ción. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veinti
cinco de Marzo de mil novecientoi 
cincuenta y cuatro.—F. J. Salaman
ca Martín.—El Secretario, E. de Pa^ 
del Río.—Rubricados. 
1837 Núm. 338.—126,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Junta Local de Fomento Pecuario 

de Villaturiel 
En el plazo de ocho días, a partir 

de este anuncio, se encuentra de ma
nifiesto en el domicilio del Sr. Pre
sidente de la Junta Local de Fo
mento Pecuario, las cantidades que 
corresponde percibir a los agriculto
res de los pueblos de este Municipio» 
por el roce de hierbas y rastroje
ras, correspondientes a la campaña 
de 1953 54. Durante dicho^plazo pue
den interponer las reclamaciones, 
que estimen convenieates. 

Transcurrido dicho plazo, esta 
Junta Local procederá a hacer en
trega de las cantidades aludidas a 
los señores Presidentes de las Juntas 
Administrativas de los respectivos 
pueblos. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Villaturiel, a 23 de Marzo de 1954.-
El Presidente de la Junta Local d& 
Fomento, Marcelino Manga. , 
1760 Núm. 337.-68,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Garrafe 
de Torio 

En cumplimiento a lo dispuesta 
en los artículos 106, 164 y siguientes, 
del Reglamento de 23 Marzo 1945, 
en armonía con el de (23 Febrero 
1906) y artículo 54, simultáneos por 
ordenación con los artículos 27(apar* 
tado VIII), 42 y enunciado e) del ar
tículo 2.° del Estatuto de Recauda
ción vigente, vengo en dar a cono
cer a todas las Autoridades, asi 
como al Registrador de la Propiedad 
del partido, el nombramiento oe 
Recaudador de esta Hermandad a 
favor de D, José Luis Nieto Alba» 
vecino de León, 

Garrafe. a 24 de Marzo de 1954.7" 
El Jefe de la Hermandad. Eugenio 
de la Riva. l7oy 


